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Buenas tardes
Señor 
Juez 51 Civil del Circuito de Bogotá

Adjunto escrito de contestación de la demanda y pruebas para que obren en el proceso del asunto.
Agradezco acusar recibido.

Cordialmente

HECTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ
Abogado Hernando Reyes
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HECTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ <diazabogadosconsultores@gmail.com>

PODER CONTESTACION DE DEMANDA SEÑOR HERNANDO REYES 
1 mensaje

Maria Teresa Uribe <mariateuribe@yahoo.com> 1 de septiembre de 2021, 20:33
Para: diazabogadosconsultores@gmail.com

SEÑORES JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

REFERENCIA VERBAL DE SIMULACION DE CONTRATO DE INSTITUZIONE LEONARDO DAVIN
CI CONTRA HERNANDO REYES y OTRO.

RAD. 051-2021-377

ASUNTO: -PODER CONTESTACION DE DEMANDA

Hernando Reyes Nieto, ciudadano en ejercicio, mayor y vecino de la ciudad  Bogotá Distrito Capital, portador de la
cedula de ciudadanía 32.605, actuando en esta vista en mi propio nombre y representación, en calidad de
demandado, a este despacho le declaro que he conferido poder judicial especial amplio y suficiente al doctor Héctor
Guillermo Diaz Diaz, quien es persona mayor y  vecino de esta ciudad,  quien se identifica civil y profesionalmente la
cédula de ciudadanía No. 4.191.487 de Paipa, Boyacá, Abogado en funciones, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.567 del C.S. de la J.; para que dentro de los ritos del proceso verbal ejerza profesionalmente la defensa de mis
intereses hasta culminar este litigio para lo cual además de las facultades de ley quedará expresamente investido
para cobrar, recibir, desistir, transigir, cobrar títulos, conciliar y sustituir el presente poder. 

Atentamente, 

HERNANDO REYES NIETO 
C.C. 32.605
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Señores 
JUEZ CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.     S.     D. 
 
PROCESO   VERBAL 
DEMANDANTE   INSTITUZIONE LEONARDO DAVINCI  
DEMANDADOS  HERNANDO REYES NIETO y OTRO. 
RADICADO   1100 01 31 03 051 2021 00377 00 
 
ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

HERNANDO REYES NIETO 
 

  
HECTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ,  mayor de edad y domiciliado en 
Bogotá,  con la cédula de ciudadanía N° 4.191.487 de Paipa 
(Boyacá), Abogado Titulado y en Ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional N°39.567 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de 
apoderado judicial del demandado Señor HERNANDO REYES NIETO, 
por medio del presente le manifiesto al señor juez,  que procedo a 
dar contestación de la demanda incoada por el INSTITUZIONE 
LEONARDO DAVINCI, en los siguientes términos y presupuestos 
fácticos , probatorios y jurídicos : 

 
CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 

 
Al hecho PRIMERO.  SI ES CIERTO.  
 
Al hecho SEGUNDO. SI ES CIERTO.  
  
Al hecho TERCERO. SI ES CIERTO 
 
Al hecho CUARTO. SI ES CIERTO. 
 
Al hecho QUINTO. SI ES CIERTO 
 
Al hecho SEXTO. SI ES CIERTO 
 
Al hecho SEPTIMO.SI ES CIERTO. 
 
Al hecho OCTAVO. NO ME CONSTA. ACLARO. Mi mandante Señor 
HERNANDO REYES NIETO, me manifiesta que no conoce o no le 
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consta el desarrollo de dicho proceso ejecutivo, tan solo afirma que 
si adeuda el dinero a la parte demandante. 
  
Al hecho NOVENO NO ES CIERTO. ACLARO Y COMPLEMENTO. El 
demandante empieza a hacer afirmaciones subjetivas lo que 
muestran su tendencia a desvirtuar la verdad. En efecto, vemos 
como en los hechos anteriores afirma que el juzgado donde cursa su 
proceso ejecutivo en contra de mi mandante libró mandamiento de 
pago el día 11 de marzo de 2020 con el cual se ordenó también la 
medida cautelar  pero no dice cuando presentó o radicó dicho oficio 
de embargo, pues en forma exacta se tiene que el referido oficio 
tiene como fecha el día 10 de agosto de 2020, y el mismo actor 
manifiesta que la VENTA SIMULADA ( sic ) se realizó el día 28 de 
septiembre de 2020, o sea en simple lógica se concluye que de 
manera exacta fue culpa o negligencia profesional en registrar dicho 
oficio de embargo, pues se concluye que la VENTA Y / O PERMUTA 
que celebraron los demandados fue un acto real y perfecto ante la 
ley como se demostrará.  
 

CONTESTACION A LAS CONSIDERACIONES Y COTEJOS: 
 
Al 1. NO es cierto, Y  AGREGO: la consideración que afirma el 
demandante es prueba de que no hubo ninguna venta simulada, 
pues el acto de venta o permuta se celebró entre LOS 
DEMANDADOS con el cumplimiento de todos los requisitos exigidos 
por la ley y teoría de las obligaciones como son Acuerdo de 
voluntades, cosa vendida, precio acordado y pagado y dicho acto se 
celebró desde el año 2017, lo cual desvirtúa esta consideración o 
cotejo que no deja de ser una simple afirmación del actor. 
 
Al 2. NO es cierto. Y AGREGO: La consideración y cotejo que hace el 
actor no deja de ser una simple afirmación o apreciación subjetiva, 
pues el acto impugnado cumplió con todos los estándares de la ley 
contractual como se demostrará. Además el actor falsea o desvirtúa 
la realidad procesal pues de simple leer el movimiento del referido 
proceso ejecutivo  20200012500, en la página del consejo superior 
de la judicatura, control de procesos judiciales, se ve que el 
demandado del proceso fue notificado entre los meses de enero y 
febrero del año 2021, por tanto es fácil concluir que no es cierto que 
mi mandante sabia para fecha anterior a la que fue legalmente 
notificado de la demanda ejecutiva, además y en gracia de discusión 
para la fecha en que fue notificado, ya había transcurrido más de 
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tres años de haberse celebrado el contrato de Promesa de PERMUTA 
( 18 de diciembre de 2017 ), y  seis meses de haberse protocolizado 
la escritura de venta  de fecha  28 de septiembre de 2020. 
  
Al  3. No es cierto. Y AGREGO: Dicha afirmación y cotejo también no 
deja de ser una simple afirmación o apreciación subjetiva, pues 
afirmar que “….EFECTUARON LA SIMULACION DE LA VENTA ….con el 
único y especifico fin de EVADIR EL PAGO DE LAS SUMAS 
ADEUDADAS,…..ya que era el único bien inmueble sobre el cual 
recaían medidas cautelares en el referido proceso…”, no tiene ni 
aporta soporte alguno de su supuesta SIMULACION ABSOLUTA, 
pues como quedará demostrado el negocio celebrado entre los 
demandados fue totalmente claro, transparente y real.   
 
Al  4. No es cierto pues no es un hecho fáctico. Y AGREGO: El 
demandante sigue haciendo afirmaciones subjetivas que para nada 
constituyen hechos fácticos de una demanda. El demandante debe 
argumentar hechos fácticos que soporten su pretensión de 
demostrar una supuesta SIMULACION ABSOLUTA.  
 
Al 5. No es cierto pues no es un hecho fáctico. Y AGREGO: Es una 
simple apreciación o conjetura que hace el demandante, lo cual 
deberá demostrar legalmente, pues afirmar que “….EL HECHO que la 
escritura 1733 de 2020, fue firmada como Vendedor y Comprador, 
por la misma persona,…..” es algo sin fundamento y falso pues 
tergiversa la verdad legal de los hechos con relevancia jurídica como 
se demostrará por la demandada.  El demandante olvida y omite de 
manera intencional que el VENDEDOR actuó por medio de 
apoderado especial para suscribir la escritura mencionada, y en nada 
afirma tal hecho el demandante. Que dicho apoderado especial 
fuera la misma persona actuando también en calidad de gerente 
representante legal de la sociedad COMPRADORA, en nada afecta el 
acto jurídico consumado de la venta, simplemente actúo con doble 
conjunción de representante de una persona natural VENDEDOR y 
de una persona jurídica COMPRADORA, que en últimas es la 
protocolización de un negocio jurídico CONTRATO DE PROMESA DE 
PERMUTA, Y DICHA ACTUACION EN NADA CONTRARIA LA LEY. El 
actor para nada precisa y detalla en donde esta lo que denomina 
como “algo irregular”. 
 
A los anteriores hechos VISTOS, EL DEMANDANTE CONCLUYE QUE: 
 



Diaz Abogados Consultores 

 

AL  A. Es CIERTO parcialmente en cuanto al acto de compraventa 
contenido en la escritura pública No. 1733, de fecha 28 de 
septiembre de 2020, otorgada en la Notaria quinta de Bogotá.D.C. 
Lo que respecta al valor del acto de compraventa está directamente 
relacionado con el contrato privado de PROMESA DE PERMUTA 
celebrado entre las partes, de fecha 18 de diciembre del año 2017, y 
en donde se acordó dicho valor como equivalente al otro inmueble 
que entregaba el PERMUTANTE UNO sociedad  FINCAS Y 
PROYECTOS Y CIA S EN C. En consecuencia, y como se demostrará 
en el proceso el contrato de PROMESA DE PERMUTA SE HIZO EN 
FORMA PLENA Y TOTAL, Y CONFORME LA CLAUSULA Sexta del 
referido contrato, respecto al PRECIO Y FORMA DE PAGO las partes 
acordaron que: ratifican la permuta de los inmuebles referidos en las 
CLAUSULAS UNO Y TRES del contrato, los cuales tendrán un valor 
de OCHOCIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS M.L. ($806.880.000.00) cada inmueble permutado. Para la 
fecha de la suscripción de dicho Contrato de  Promesa de Permuta, 
diciembre 18 de 2017, el valor estipulado por las partes era el valor 
comercial del momento de los inmuebles permutados y no eran 
inferiores al avaluó catastral de dicha fecha. No obstante los valores 
acordados, los actos de compraventa que protocolizaron el Contrato 
de Promesa de Permuta, generaron los impuestos, tasas y 
contribuciones conforme su avalúo catastral para el año respectivo 
de 2017 (Local recibido por mi mandante PERMUTANTE DOS) Y 
AÑO 2020 (Apartamento recibido por el PERMUTANTE UNO). 
  
Al B. No ES CIERTO. Aclaro y agrego: Mi mandante Señor 
HERNANDO REYES NIETO actuando como PERMUTANTE DOS 
celebró con la sociedad FINCAS & PROYECTOS Y CIA S. EN C., 
actuando como PERMUTANTE UNO, CONTRATO DE PROMESA DE 
PERMUTA en las condiciones, plazos y términos allí estipulados y 
que se anexan a esta contestación.  El Contrato referido fue 
acordado de manera consensual y, bilateral , conmutativo y real, por 
lo cual se demostrará que la voluntad de las partes se llevó a cabo 
en forma total, transparente y completa, pues conforme los 
documentos que se aportan con la contestación  quedará 
demostrado que no hubo simulación ni apariencias alegadas por el 
demandante. 
 
EL DEMANDANTE termina enunciando unos HECHOS O ACTOS 
INDICADORES DE UNA SIMULACION , los cuales enuncia como 
aquellos que la Corte Suprema de Justica  tiene como indicios 
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indicadores de un acto simulado, para lo cual se dedica a transcribir 
la sentencia del 08 de mayo de 2001, rad. 5692, subrayando lo que 
considera indicios. Para ello concluye acertadamente el actor que 
como lo ha sostenido la Honorable Corte,”…… probar la simulación 
con Documentos es casi imposible, púes la misma solo se realizan 
de manera verbal, por ello en el acápite de pruebas, se pedirán las 
pertinentes para Demostrar la Simulación aludida…”. 
 
Al respecto solo enunciar o complementar a lo afirmado por el actor 
en este capítulo que no son hechos fácticos sino enunciación de la 
jurisprudencia que al caso tiene la H. Corte Suprema de Justicia, y 
que conforme a ella nos corresponderá demostrar y probar a través 
de PRUEBAS DOCUMENTALES AUTENTICAS Y PLENAS QUE EL ACTO 
IMPUGNADO  NO ES SIMULADO Y POR EL CONTRARIO FUE UN 
ACTO REAL, PLENO Y CONFORME A LA LEY. 
 
Con base en la contestación a los hechos y oposición a las 
Pretensiones, me permito proponer las siguientes: 
 

 
CONTESTACION A  L A S  PRETENSIONES 

 
Desde ya le manifiesto que me opongo total y expresamente  a las 
pretensiones de la Demanda de SIMULACION ABSOLUTA DE 
COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE Y/O NULIDAD DE LA 
COMPRAVENTA, por carencia absoluta de los hechos fácticos y 
probatorios, y en ese orden demostrar la total legalidad del contrato 
de PERMUTA y/o compraventa del Inmueble,  celebrado por mi 
mandante Señor HERNANDO REYES NIETO. En ese orden además  
por existir total y absoluta carencia de los elementos constitutivos 
de la Simulación Absoluta pretendida por la parte demandante, así 
como tampoco se dan los presupuestos axiológicos definidos por la 
jurisprudencia ni por la ley para la configuración de la simulación 
absoluta pretendida por la actora  el INSTITUZIONE LEONARDO 
DAVINCI. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1ª. INEXISTENCIA DE LA PRETENDIDA ACCION DE 
SIMULACIÓN 
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Con base en lo hasta aquí expuesto debemos ratificar que la 
pretendida ACCION DE SIMULACION no tiene ningún asidero 
probatorio, pues el acto de compraventa impugnado por la parte 
actora tiene total respaldo probatorio y jurídico, y en ese orden 
debemos expresar que los aquí demandados celebraron entre sí y 
con fecha 18 de diciembre de 2.017, un CONTRATO DE PROMESA 
DE PERMUTA , que al tenor de la cláusula primera el PROMETIENTE 
PERMUTANTE UNO ( Sociedad FINCAS Y PROYECTOS  Y CIA S EN C, 
Y/ O A QUIEN ESTE ORDENARA SOCIEDAD ALESAN INVERSORES 
S.A.S.) se obligó a transferirle al PROMETIENTE PERMUTANTE DOS ( 
HERNANDO REYES NIETO Y / O A QUIEN ESTE ORDENARA SEÑOR 
JAIRO HUMBERTO BECERRA ROJAS ), a título de PERMUTA, el pleno 
derecho de dominio y la posesión material que tiene y ejerce sobre 
el siguiente bien inmueble: LOCAL 343 ubicado en el Nivel 3 del 
CENTRO COMERCIAL ACQUA POWER CENTER, ubicado en la Carrera 
9 No. 57-24 y Calle 60 No. 8-31 de Ibagué, Tolima, el cual fue 
legalmente identificado con linderos y medidas respectivas., así 
como fue adquirido dicho inmueble por el PERMUTANTE UNO.  En 
la cláusula tercera el PROMETIENTE PERMUTANTE DOS SE OBLIGÓ A 
TRASFERIR AL PROMETIENTE UNO ( SOCIEDAD FINCAS Y 
PROYECTOS Y CIA S EN C, O A QUIEN ESTE DESIGNE SOCIEDAD 
ALESAN INVERSORES S.A.S.), a título de PERMUTA, el pleno derecho 
de dominio y la posesión material que tiene y ejerce sobre los 
siguientes bienes inmuebles: APARTAMENTO 504 , Garaje S1-05 Y 
GARAJE S1-06 ubicados en el Edificio CIUDAD DE LA DORADA, 
ubicados en la ciudad de Bogotá.D.C., EN LA CARRERA 19 A No. 91 
A-07 , inmuebles que fueron legalmente identificados y enunciados 
sus títulos de adquisición por parte del PERMUTANTE DOS. 
 
Conforme el contrato de promesa de permuta las partes acordaron 
de manera clara y legal las diferentes clausulas en donde acordaron 
los diversos puntos de un contrato de PERMUTA, y así estipularon la 
forma de escrituración de los inmuebles, las fechas, horas y Notarias 
donde se otorgarían dichos instrumentos, y las personas que en 
últimas se otorgaría cada escritura de venta conforme cada 
PERMUTANTE ORDENO en dicho contrato de promesa de permuta.  
En ese orden,  acordaron en la cláusula SEXTA lo referente al PRECIO 
Y FORMA DE PAGO, y allí acordaron que ambas partes ratifican la 
permuta de los inmuebles referidos en las CLAUSULAS UNO Y TRES 
del contrato, los cuales tendrán un valor de OCHOCIENTOS SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 806.880.000.00) 
CADA INMUEBLE PERMUTADO. 
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Finalmente y como prueba autentica y legal que protocolizó  las 
voluntades de los PROMETIENTES PERMUTANTES UNO Y DOS, se 
otorgaron las respectivas escrituras públicas de los inmuebles objeto 
de la permuta, a favor de las personas que cada PERMUTANTE 
ordenó y designó como fueron la sociedad ALESAN INVERSORES 
S.A.S. por parte del PERMUTENTA UNO y al Señor JAIRO HUMBERTO 
BECERRA ROJAS por parte del PERMUTANTE DOS.  Las respectivas 
escrituras públicas se otorgaron en primer lugar para el LOCAL 343,  
la escritura pública No. 6548 de fecha 27 de diciembre de 2.017 de 
la Notaria 73 de Bogotá, y así se dio cumplimiento a lo acordado en 
las clausulas segunda y séptima de la promesa de permuta.  En lo 
referente al APTO 504 Y GARAJES S1-05 Y S1-06, la escritura pública 
se acordó inicialmente la fecha de 19 de febrero de 2.018, en la 
Notaría Quinta de Bogotá, pero las partes estipularon y acordaron 
que podían prorrogar dicho plazo a través de otro si, y en todo caso, 
el PERMUTANTE DOS , por intermedio de su representante, MARIA 
TERESA URIBE ISAZA otorgará PODER ESPECIAL a nombre del señor 
OMAR OROZCO JIMENEZ, mientras se hacen los tramites de 
cancelación del embargo de la sociedad LA LIBERTAD COMPAÑÍA 
DE SEGUROS GENERALES Y LAS ANOTACIONES DE HIPOTECAS YA 
PAGADAS. ESTE poder especial será renovado cada vez que sea 
necesario hasta que el juzgado DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA ordene la cancelación del embargo. (Clausula cuarta 
promesa. Subrayamos). Así mismo se acordó que para efectos de los 
trámites de cancelación del embargo ante el juzgado décimo del 
circuito de Bogotá, el PROMETIENTE PERMUTANTE DOS HERNANDO 
REYES NIETO, otorgaría un poder al abogado que el PROMETIENTE 
PERMUTANTE UNO designe para dicho trámite, lo cual así se 
cumplió. 
 
Finalmente, y hasta tanto no se hizo dicho trámite se renovaron por 
varias oportunidades el poder que otorgará el PERMUTANTE DOS A 
FAVOR del Señor OMAR OROZCO JIMENEZ, Y FINALMENTE LUEGO 
DE MAS DE UN AÑO Y MEDIO DE TRAMITES SE PUDO OBTENER EL 
DESEMBARGO, Y ASI SE pudo otorgar la escritura pública de venta 
No. 1733 de fecha 28 de septiembre de 2020, en la Notaria Quinta 
de Bogotá, y así dar cumplimiento a lo acordado en el contrato de 
promesa de permuta celebrado. 
 
Todo lo anterior para afirmar que la pretendida SIMULACION 
expuesta por el demandante no tiene ningún asidero probatorio y 



Diaz Abogados Consultores 

 

jurídico, púes solo mencionar que dice que se dio para evadir el 
pago de una suma de dinero adeudada por mi mandante Señor 
HERNANDO REYES NIETO, lo cual se desvirtúa con los mismos 
hechos fácticos expuestos por el actor, como es que en el hecho 
Tercero de su demanda afirma que el Señor HERNANDO REYES 
NIETO CANCELÓ EL SERVICIO PRESTADO SOLO HASTA LA 
MENSUALIDAD DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2.017, Y 
CONFORME LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE APORTAMOS A 
ESTA CONTESTACION TENEMOS QUE EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 
2.017 SE CELEBRO EL REFERIDO CONTRATO DE PROMESA DE 
PERMUTA POR PARTE DE LOS AQUÍ DEMANDADOS, HECHO QUE 
DEMUESTRA LA BUENA FE Y LEGALIDAD DE DICHO CONTRATO, 
PUES NO SE CONFIGURA NINGUNA CONDUCTA DE QUERER 
BURLAR EL PAGO DE DEUDAS SINO QUE OBEDECIO A SU 
VOLUNTAD DE NEGOCIAR DICHO INMUEBLE PUES MI MANDANTE 
YA CONTABA PARA ESE MOMENTO CON UNA EDAD DE NOVENTA 
Y TRES AÑOS APROXIMADAMENTE Y ERA SU VOLUNTAD DEFINIR Y 
ARREGLAR SU SITUACION DE VIDA QUE ES LO MAS ELEMENTAL 
PARA UNA PERSONA DE ESA EDAD. 
 
EN CONCLUSION Y CON BASE EN EL MATERIAL PROBATORIO 
DOCUMENTAL APORTADO CON ESTA CONTESTACION QUEDA 
DERVIRTUADA LA PRETENDIDA ACCION DE SIMULACION, PUES 
ESTAMOS ANTE UN NEGOCIO JURIDICO LEGALMENTE CELEBRADO 
Y EJECUTADO CONFORME A LA LEY DE LOS CONTRATOS, COMO 
ASI QUEDARA DEMOSTRADO EN EL PROCESO. 

 

2ª. INEXISTENCIA DE LA PRETENDIDA ACCION DE 
NULIDAD DE LA COMPRAVENTA. 

 
Con mayor sustento legal deberá denegarse la segunda pretensión 
de NULIDAD DE LA COMPRAVENTA, pues además de estar 
indebidamente pretendida se probará que la COMPRAVENTA fue el 
resultado final de un negocio jurídico celebrado entre los 
demandados, a través de un contrato de promesa de permuta, y en 
donde se cumplieron a cabalidad los elementos básicos del contrato 
como fueron el consentimiento o acuerdo de voluntades, el objeto 
lícito y la causa lícita que exigen el código civil. Indudablemente el 
contrato de promesa y el CONTRATO DE COMPRAVENTA 
pretendido se declare su nulidad, que dicho sea de paso se 
contrapone a una SIMULACION, cumplió con los requisitos de 
validez de todo contrato pues fue un acuerdo de voluntades de 
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personas legalmente capaces para obligarse y en donde se dio  el 
consentimiento libre de vicio alguno, o sea fue de manera libre y 
espontáneo, lo que hace pleno su validez y eficacia contractual. 
 
Por tanto, la pretendida Nulidad esta llamada a ser desestimada por 
cuanto la prueba real y plena del contrato de compraventa está 
ajustada a la ley, y los documentos que se aportan con la presente 
contestación son demostración que el negocio jurídico CONTRATO 
DE PROMESA DE PERMUTA  Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA, 
fueron  válidos  para los contratantes en su nacimiento y ejecución 
del mismo, pues se dio plena observancia de la ley civil colombiana. 
 

3ª. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Le solicito al Señor Juez, que en caso de demostrarse en el presente 
proceso verbal una excepción que tenga sustento legal sea 
declarada a favor del demandado, siempre que se hayan cumplido a 
cabalidad los principios constitucionales del debido proceso, de la 
legalidad, contradicción y publicidad de las pruebas que la 
sustenten.  
 

MEDIOS  DE  PRUEBA 
 
Al Señor Juez, le manifiesto y solicito se sirva decretar y tener como 
pruebas las siguientes: 
 
 
A. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase en el momento procesal respectivo decretar y practicar bajo 
la gravedad del juramento el interrogatorio de parte a la 
demandante sobre los hechos de la demanda y la contestación, 
principalmente sobre los hechos del contrato de compraventa y su 
pretendida simulación y/o nulidad, el cual formulare en la diligencia 
correspondiente. 
 
B. DOCUMENTALES 
 

1. Las obrantes en el expediente. 
2. Copia del poder especial del 02 de noviembre de 2017 suscrito 

por el señor HERNANDO REYES NIETO a favor de MARIA 
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TERESA URIBE ISAZA para que este último adelante la 
negociación de los inmuebles 50C-306987/ 306934 y 306935. 

3. Contrato de promesa de permuta de fecha 18 de diciembre de 
2017. 

4. Copia del poder especial del 21 de diciembre de 2017 suscrito 
por el señor HERNANDO REYES NIETO a favor de OMAR 
OROZCO JIMENEZ para que este último adelante los trámites 
necesarios para levantar la medida cautelar decretada por el 
Juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá entre otras facultades 
con presentación personal ante la Notaria 5ª de Bogotá. 

5. Acta de entrega de fecha 23 de diciembre de 2017 de los 
inmuebles 50C-306987/ 306934 y 306935 a favor de OMAR 
OROZCO JIMENEZ. 

6. Copia de la escritura pública 6548 del 27 de diciembre de 
2017 de la notaria 73 de Bogotá D.C. 

7. Copia de la carta de fecha 25 de enero de 2018 con 
presentación personal realizada por el señor HERNANDO 
REYES NIETO ante la notaria 5ª de Bogotá D.C., el 26 de enero 
de 2018 y dirigida a la sociedad JULIO CORREDOR en donde 
se le informó la cesión del contrato de arrendamiento a favor 
del señor OMAR OROZCO JIMENEZ. 

8. Copia del poder especial del 01 de febrero de 2018 suscrito 
por el señor HERNANDO REYES NIETO a favor de OMAR 
OROZCO JIMENEZ para que este último adelante los trámites 
necesarios para levantar la medida cautelar decretada por el 
Juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá entre otras facultades 
con presentación personal ante la Notaria 5ª de Bogotá. 

9. Otro sí de fecha 15 de febrero de 2018. 
10. Copia de la carta de fecha 31 de agosto de 2018 con 

presentación personal realizada por el señor HERNANDO 
REYES NIETO ante la notaria 43 de Bogotá D.C., el 01 de 
septiembre de 2018 y dirigida a la administración del Edificio 
Ciudad de la Dorada en donde se le informó que el nuevo 
propietario del inmueble es el señor OMAR OROZCO JIMENEZ. 

 

C. TESTIMONIALES 
 
Sírvase su señoría fijar fecha y hora para que en audiencia se reciban 
declaraciones a los testigos relacionados a continuación: 
 
Al señor JAIRO HUMBERTO BECERRA ROJAS, mayor y domiciliado en 
Bogotá, para que declare bajo juramento sobre la realización de las 
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transferencias de dominio efectuadas entre los demandados de este 
proceso asi como las autorizaciones efectuadas por los contratantes 
para realizar las escrituras de compraventa de los locales 
comerciales y la entrega de los recursos económicos para cubrir el 
precio de la compraventa a favor de la apoderada especial del 
demandado HERNANDO REYES NIETO así como las demás 
particularidades de esta transacción mercantil. Dirección: Carrera 15 
No. 170-65. T 1 Apto 803.  Teléfono: 314.4117079 y email: 
jairobecerra31@hotmail.com. 
 

A la Señora MARIA TERESA URIBE ISAZA, mayor y domiciliada en 
Bogotá, para que declare bajo juramento   sobre todo lo relacionado 
con el negocio celebrado entre los demandados, principalmente lo 
que le conste acerca de los mandatos otorgados por el demandado 
HERNANDO REYES NIETO para la negociación y permuta de los 
inmuebles de propiedad de este último y que son objeto de esta 
demanda a favor del codemandado ALESAN INVERSORES SAS., así 
como las demás particularidades de esta transacción mercantil. 
Dirección: Calle 113 No. 6-40. Teléfono: 3104622951.  y  email: 
mariateuribe@yahoo.com.  
 

 

3. NOTIFICACIONES 
 
Sírvase tener en cuenta las direcciones de notificación informadas en 
el escrito de la demanda. 
 
Al suscrito apoderado HECTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ, en la calle 19 
No. 6-68, oficina 1503 de Bogotá.D.C., correo electrónico: 
diazabogadosconsultores@gmail.com.  Cel. 310.2057367. 
 
 
Del Señor Juez, atentamente 
 
 
 
HECTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ 
C.C. No. 4.191.487 de Paipa (Boyacá) 
T.P. No. 39.567 del C.S.J. 
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